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 Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. 

 o Decreto por el que se aprueba la Oferta de Empleo 

Público Adicional de la Comunidad de Madrid para 

el año 2015. 

o Acuerdo por el que se convalida el gasto  por un 

importe de 70.168,45 euros derivado de los  

servicios facturados por la prestación del 

servicio  de  realización de trabajos de 

peritación en juicios rápidos del orden penal por 

la entidad Asociación Española de Peritos 

Tasadores Judiciales durante el periodo 

comprendido entre el 1 de agosto de 2014 y el 27 

de abril de 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, 

por procedimiento abierto con criterio único, el 

económico, del servicio de limpieza en la sede del 

Organismo Autónomo Madrid 112 y el gasto para el 

año 2016 por importe de 297.103,95 euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

procedimiento abierto con criterio único, el 

económico, del servicio de mantenimiento y 

servicios auxiliares del Organismo Autónomo Madrid 

112 y se autoriza un gasto por importe de 

703.848,60 euros para los años 2016 y 2017.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, 

por procedimiento abierto y tramitación de 

urgencia, con pluralidad de criterios, del 

servicio de diseño, montaje, desmontaje, puesta en 

funcionamiento, mantenimiento y prestación de 

servicios accesorios del Stand de la Comunidad de 

Madrid y  Ayuntamiento de Madrid en la Feria FITUR 

2016 y el gasto por importe de 370.493 euros por 

un plazo de ejecución de un mes  

o Acuerdo por el que se autoriza  el cambio de 

titularidad de la licencia de la emisora de 

radiodifusión sonora en ondas métricas con 

modulación de frecuencia, ubicada en San Fernando 

de Henares (94.3mhz) cuyo titular es MUINMO S.L., 
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a favor de SELBEUM SENEIB S.L.  

o Acuerdo por el que se autoriza  el cambio de 

titularidad de las licencias de dos emisoras de 

radiodifusión sonora en ondas métricas con 

modulación de frecuencia, ubicadas en Madrid 

(103.5mhz) y en Galapagar (94.2mhz), cuyo titular 

es UNIDAD EDITORIAL RADIO S.L.U. a favor de 

UNEDISA COMUNICACIONES S.L.U.  

 

 Economía, Empleo y Hacienda. 

 o Acuerdo por el que se aprueban las normas 

reguladoras y se establece el procedimiento de 

concesión directa de subvenciones, orientadas al 

fomento de la contratación de los jóvenes con 

discapacidad a través de su participación en 

programas que ofrezcan una experiencia profesional 

de naturaleza laboral, en Centros Especiales de 

Empleo, en el marco de la implantación de la 

garantía juvenil en la Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por 

importe de 2.000.000 euros, destinado a financiar 

la concesión directa de subvenciones orientadas al 

fomento de la contratación de jóvenes con 

discapacidad a través de su participación en 

programas que ofrezcan una experiencia profesional 

de naturaleza laboral, en Centros Especiales de 

Empleo, en el marco de la implantación de la 

garantía juvenil en la Comunidad de Madrid, para 

el año 2015.  

o Informe sobre el Convenio entre la Comunidad de 

Madrid y las empresas comercializadoras de energía 

eléctrica y de gas natural de los grupos 

Iberdrola, Gas Natural Fenosa y Endesa, para la 

protección de los consumidores en situación de 

vulnerabilidad. 

o Acuerdo por el que se aprueba el encargo a la 

Empresa Pública ARPROMA, Arrendamientos y 

Promociones de la Comunidad de Madrid, S.A., de 

las obras de reforma de la Oficina de Empleo de 

Valdemoro, por un importe de 900.000 euros y un 

plazo de ejecución de seis meses.  

o Acuerdo por el que se aprueba el encargo a la 
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Empresa Pública ARPROMA, Arrendamientos y 

Promociones de la Comunidad de Madrid, S.A., de 

las obras de reforma y acondicionamiento del 

Centro de Formación en Tecnologías del Frío y la 

Climatización (CF Moratalaz), por un importe 

estimado de 335.000 euros y un plazo de ejecución 

de cuatro meses.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por 

importe de 611.220,73 euros, para financiar las 

ayudas especiales a los trabajadores afectados por 

los expedientes de regulación de empleo 76/2000, 

de 8 de marzo de 2001 y 25/2001, de 31 de julio de 

2001, autorizados a la Entidad Sistemas de 

Instalaciones de Telecomunicaciones S.A. (SINTEL) 

correspondientes al año 2015.  

o Acuerdo por el que se propone el cese y 

nombramiento de vocales, en representación de la 

Comunidad de Madrid, en el Consejo de 

Administración de la Empresa Pública Centro de 

Transportes de Coslada, Sociedad Anónima.  

 

 

 Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación 

del Territorio. 

 
 

 Sanidad. 

 o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, y la 

Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, por el 

que se subvenciona la actividad investigadora en 

el Sistema Nacional de Salud, por un importe de 

27.000 euros, para el ejercicio 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, y la 

Fundación Instituto de Investigación Sanitaria de 

la Fundación Jiménez Díaz, por el que se 
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subvenciona la actividad investigadora en el 

Sistema Nacional de Salud, por un importe de 

24.000 euros, para el ejercicio 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, y la 

Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario Clínico San Carlos, por el 

que se subvenciona la actividad investigadora en 

el Sistema Nacional de Salud, por un importe de 

75.666,67 euros, para el ejercicio 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, y la 

Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital General Universitario Gregorio Marañón, 

por el que se subvenciona la actividad 

investigadora en el Sistema Nacional de Salud, por 

un importe de 87.500 euros, para el ejercicio 

2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, y la 

Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario La Paz, por el que se 

subvenciona la actividad investigadora en el 

Sistema Nacional de Salud, por un importe de 

426.666,67 euros, para el ejercicio 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, y la 

Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario La Princesa, por el que se 

subvenciona la actividad investigadora en el 

Sistema Nacional de Salud, por un importe de 

167.000 euros, para el ejercicio 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, y la 

Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario Príncipe de Asturias, por 

el que se subvenciona la actividad investigadora 

en el Sistema Nacional de Salud, por un importe de 

24.000 euros, para el ejercicio 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 
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convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, y la 

Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario Puerta de Hierro-

Majadahonda, por el que se subvenciona la 

actividad investigadora en el Sistema Nacional de 

Salud, por un importe de 110.666,67 euros, para el 

ejercicio 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, y la 

Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario Ramón y Cajal, por el que 

se subvenciona la actividad investigadora en el 

Sistema Nacional de Salud, por un importe de 

389.666,68 euros, para el ejercicio 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, y la 

Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario Doce de Octubre, por el que 

se subvenciona la actividad investigadora en el 

Sistema Nacional de Salud, por un importe de 

138.666,67 euros, para el ejercicio 2015.  

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual 

de 444.250,80 euros para los ejercicios 2015 y 

2016, correspondiente a la prórroga número cuatro 

del contrato de gestión, en régimen de concierto, 

del servicio público “Centro residencial de 

cuidados para drogodependientes, 30 plazas”, 

adjudicado a la Asociación Dianova España.  

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual 

de 514.962 euros para los ejercicios 2015 y 2016, 

correspondiente a la prórroga número 2 del 

contrato de gestión de servicio público en régimen 

de concierto: “Centro de tratamiento para 

drogodependientes en estancia prolongada (30 

plazas)”, adjudicado a la Asociación Punto Omega.  

 

 
Políticas Sociales y Familia. 

 o Acuerdo por el que se encarga a la empresa pública 

ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de la 
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Comunidad de Madrid, S.A, la ejecución de las 

obras de conservación en cinco Residencias y un 

Centro de Mayores, por un importe de 8.104.134,72 

euros.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 4ª 

prórroga del contrato de gestión de servicio 

público, modalidad concierto: Atención residencial 

a personas mayores afectadas de trastornos graves 

de conducta (135 plazas), con la entidad Hermanos 

San Juan de Dios, por importe de 3.778.382,70 

euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de 

diciembre de 2016.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 4ª 

prórroga del contrato de gestión de servicio 

público, modalidad concierto: Atención residencial 

a personas mayores afectadas de trastornos graves 

de conducta (130 plazas), con la entidad Hermanas 

Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús-

Complejo Asistencial Benito Menni, por importe de 

3.638.442,60 euros, desde el 1 de enero hasta el 

31 de diciembre de 2016.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 6ª 

prórroga del contrato de gestión de servicio 

público, modalidad concierto: Acogimiento 

residencial en centro especializado de menores con 

déficits cognitivos, ligeros o límites, asociados 

a trastornos de conducta (33 plazas), con la 

entidad Consulting Asistencial Sociosanitario, 

S.L., por importe de 1.952.167,14 euros, desde el 

1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2016.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 8ª 

prórroga del contrato de gestión de servicio 

público, modalidad concierto: Acogimiento 

residencial de menores (25 plazas), con la entidad 

Aldeas Infantiles SOS de España, por importe de 

405.436,50 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 

de diciembre de 2016.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 13ª 

prórroga del contrato de gestión de servicio 

público, modalidad concierto: Acogimiento 

residencial en un hogar-residencia especializada 

de menores discapacitados con retraso mental 

asociado a deficiencias físicas, sensoriales y/o 

mixtas leves y medias y trastornos de conducta (12 

plazas), con la Asociación de padres de niños 

diferentes de Getafe, Comunidad de Madrid y 
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territorio nacional (APANID), por importe de 

379.619,88 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 

de diciembre de 2016.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª 

prórroga del contrato de gestión de servicio 

público, modalidad concierto: Acogimiento 

residencial de menores con discapacidad 

intelectual, física, sensorial, y/o mixta, 

asociada a enfermedad orgánica (8 plazas), con la 

Asociación de padres de niños diferentes de 

Getafe, Comunidad de Madrid y territorio nacional 

(APANID), por importe de 296.198,82 euros, desde 

el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2016.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 4ª 

prórroga del contrato de gestión de servicio 

público, modalidad concierto: Acogimiento 

residencial de menores (20 plazas), con la 

Asociación Muchachos Ciudadescuelas de Formación 

Sociocultural (CEMU), por importe de 368.562 

euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de 

diciembre de 2016.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 13ª 

prórroga del contrato de gestión de servicio 

público, modalidad concierto: Acogimiento 

residencial de menores (21 plazas), con la 

Asociación Muchachos Ciudadescuelas de Formación 

Sociocultural (CEMU), por importe de 488.950,38 

euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de 

diciembre de 2016.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 11ª 

prórroga del contrato de gestión de servicio 

público, modalidad concierto: Acogimiento 

residencial de menores con trastornos de 

comportamiento (10 plazas), con la Asociación 

Dianova España, por importe de 433.197,60 euros, 

desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 

2016.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 6ª 

prórroga del contrato de gestión de servicio 

público, modalidad concierto: Acogimiento 

residencial de menores (55 plazas), con la 

Compañía de las Hijas de la Caridad, provincia de 

Madrid “San Vicente de Paul”, por importe de 

1.068.756,60 euros, desde el 1 de enero hasta el 

31 de diciembre de 2016.  
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o Acuerdo  por el que se aprueba el gasto de la 13ª 

prórroga del contrato de gestión de servicio 

público, modalidad concierto: Acogimiento 

residencial de menores en modulo normal y con 

discapacidades (Lote 1, 16 plazas), con la entidad 

Torremocha del Jarama Sierra Norte Madrid, S.C.L., 

por importe de 375.911,28 euros, desde el 1 de 

enero hasta el 31 de diciembre de 2016.  

o Acuerdo  por el que se aprueba el gasto de la 7ª 

prórroga del contrato de gestión de servicio 

público, modalidad concierto: Acogimiento 

residencial de menores (35 menores), con la 

Asociación Centro Trama, por importe de 

795.244,80, desde el 1 de enero hasta el 31 de 

diciembre de 2016.  

 

 Educación, Juventud y Deporte. 

 o Decreto por el que se crea una escuela infantil de 

primer ciclo en el municipio de Madrid y se 

modifica la denominación de dos escuelas 

infantiles-casas de niños de primer ciclo en los 

municipios de Madrid y Aldea del Fresno.  

o Acuerdo por el que se aprueban las normas 

reguladoras del procedimiento de concesión directa 

de ayudas individualizadas  para el transporte 

escolar y se autoriza un gasto de tramitación 

anticipada por importe de 350.000 euros destinado 

a financiar la convocatoria correspondiente al 

curso 2015-2016  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

procedimiento abierto con criterio único, el 

económico, de las obras de construcción de 5 aulas 

de secundaria y 2 aulas específicas en el Colegio 

Villa de Cobeña, con un plazo de ejecución de 6 

meses y se aprueba el gasto correspondiente de 

tramitación anticipada con cargo al ejercicio 2016 

por importe de 1.212.548,44 euros.  

 

 Transportes, Vivienda e Infraestructuras.  
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 o Acuerdo por el que se convalida el gasto 

correspondiente al modificado del contrato: 

“Construcción de la obra de 140 viviendas 

públicas, garaje y trasteros en la parcela M-4.1.1 

del Plan Parcial “Ensanche Sur” de Alcorcón 

(Madrid)”, por un importe de 808.619,78 euros, IVA 

incluido, e incremento de plazo en dos meses, así 

como el gasto presupuestario correspondiente.  

o Acuerdo por el que se autoriza el gasto de 

1.357.598,04 euros para el cumplimiento de la 

sentencia de 25 de junio de 2014, dictada por la 

Sala de lo Contencioso Administrativo, del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el 

procedimiento ordinario 1104/2012, a favor de la 

concesionaria Autopista Trados 45, S.A.  
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